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AUMENTO E CAPITAL Y REFORMA DE ES4¿ 
  

TATUTOS DE LA COMPAÑIA "FABRACO - 
  

COMPAÑJA LIMITADA" 
  

OTORGADA POR 
  

SEÑORA NELIY  CARTAGENCVA DE 'BRA- 
  

L VO 
  

PITAL SOCIAD: ' o, 
  

/ DE: Y. 100.000,00 Jl 
  

1/7 A: Y. 700.000,00 o 
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¡En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 
  

de la República del Ecuator, a diez de Diciembre - 
  

de mil novecientos ochenta y siete, ante mf, Doc- 
  

tor Jaime N olivos Maldonado, Notario Décimo Segun- 
  

do del Cant ón Quito, comparece: la señora Nelly 
  

Cartagenova de Bravo, de estado civil casada, a 
  

nombre y en representación de la Compañía  "Fabral- 
  

co Compañía limitada”, en su calidad de Gerente de 
  

dicha Compañía, y alemás debidamente autorizada 
  

Dor la Junta “V“eneral Fxtraordinaria de Socios,se- 
  

Gún const a_del nombramiento y Acta adjuntos - la 
  

compareci ente es de nacionalidad ecuatoriana, domi- 
  

ciliada en este Cantón, mayor de edad,  legalmen- 
  

te capaz a quien conozco de que dloy fe y me 

  

presenta para que eleve a escritura pública, la 
  

siquiente   de   Aumento de Cavital y Reforma de Es- 
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Herutos, que se contiene en la o minute. cuyo tenor 
  

"og 
literal a continuación transcribo: SEÑOR NÑ Eu 
  

+ 

| , 
TÁARIO": En el Protocolo de escrituras públi- 
  

| 

ces a su cargo, dígnese ¡incorporar uns Je aumen 
  

to de capital y reforma de estatutos de la Comk 
  

vpañíía "FABRACO COMPAÑIA LIMITADA", de acuerdo a las 
  

siquientes cláusulas: PRIMERA - COMPARECTENTE. L 
  

t 
1 

  

Comparece a la celebración de la presente escri= 

o 
| 

  

, ul , , 

tura _ pública la señora Nelly Cartagenova de Bra-| 

Vo, en su calidad de Cerente della Compañía "FA 
  

BRACC COMPAÑIA LIMITADA" y por lo tanto represen- 
  

tante legal 3lde la misma, conforme al nombramien- 
  

to due se agrega como habilitante.- SEGUNDA| 
  

ANTECEDENTES,- a) la Compañía "FABRACO COMPAÑIA LIMI- 
  

TADA" "se constituyó el veinte y siete de octubre 
  

de mil novecientos setenta v seis, mediante es- 
  

critura nública otorgada ante el Notario Primero 
  

del Cantín Ouito. Se ¡inscribió en el Registro Mer 
  

cantil del mismo Cantón el veinte y siete de di- 
  

ciembre “de mil _ novecientos setenta y seis. =b) tal 
- 

  

Junta General de Socios de siete de noviembre 

de mil novecientos ochenta y siete __en reunión ex 
  

traordinaria y universal resolvió por unanimidad 
  

aumentar el capital social y acertar el ingreso 
  

de nuevos socios,- También acordá otras reformas 
  

como se verá del acte de Junta O0ue se agregará 
  

a 19 presente escritura.- TFRCERA - DECIARA 
      CTON DE AUMENTO _ DE CAPITAN, Y REFORMA _ DE _ESTATU 
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TOS |- Con estos antecedentes, en mi calidad 193 4 

A 

Gerente y Representante Legal de "FARBRACO COMPA. 
  

“TA LIMITADA" declaro Cue reformo los estatutos 
  

sociales ,/ de acuerdo al tenor constante en el 
  

| 
4 1 

Acta dé Junta Ceneral Extraordineria de Socios 
  

Celebyada e] siete de novi“mbre del presente a- 

  

ño Ae mil novecientos ochenta y siete, que se 

  

CA ! 

erdnecribe: ACTA DF. JUNTA: GENERAL EXTRA ORDINARIA 
  

y SOCIOS JE LA COMPAÑIA 'FABRACO COMPAÑIA LIMITAL. 
  

Da /- En la ciudad de Quitoa los siete días 1e 1 
  

[(“es_ le noviembre de mil novecientos ochenta__y 

? y 

  

siete, a las diez horas, en Ja sede social nm 
  

A
 / 

picada en la Avenida Amazonas dos mil seiscien- 

7 

  

tos noventa y nueve y Avenida República, esquina, 
  

  

1 

Se reunen lor señores Economista Gustavo Bravo Ri, 

Vera _ y Fuad Misle Zaidán, socios de la Compañía. 

FABRACO COMPAÑTA LIMITADA, proprietarios de noventa 
  

y cinco y cinco participaciones sociales de un 
  

mil sucres cada una, respectivamente. .- Actúa como 
  

  

Presidente de la Junta el Economista Gustavo Bra- 

vo Rivera y como Serretario le señora Nelly Car 
  

tegenove de Bravo.- Fl Presidente manifiesta Que 

  

cien por 
  

se encuentra presente en la reunión el 

ciento del capital social suscrito y pagado y qUe 
  

de acuerdo a los artículos ciento veinte y uno 

  

y Aosrientos ochenta de la Ley “le Compañías, la 
  

Junta puede instalarse en Junta General, a fin 
  

Au-   de tarer el siguiente órden del dfa: UNO,-= 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 meto de carital, admisión de nuevos socios y Con- 

. siquientemente reforma de estatutos, y, DOS,_,- Re- 

; forma le estatutos en cuanto a la fecha de redy- 

4 nión de Tunta General Ordinaria v duración de y 

; administredores.- Con respecto al primer punta el , 

6 Presidente «manifiesta Cue es necesario elevar el 

, capital de la compañía a la suma de SETECIENTOS 

o: MIL SUCRES, que establece la Ley número. cincuen? : 

9 ta y ocho que reformó 1á ley de Compañía. Re- | Ñ | 

10 cuerda Gue el capital social actual de la Com- o 4. .s 

13 voñfa es de CIEN” MIL SUCRES totalmente pagado. | 

12 lueno de varias deliberaciones y haciendo expre- 

13|_Ss3 renuncia v modificación del derecho vreferen- 

14 te, se resuelve aumentar el capital _ en sej : 

55 tos mil Sucres, de suerte Cue sumolo al] canital 

16 inicisl, el monto ascienda a Ja suma de  sete- 

17 cientos mil sucres.- El incremento de capital ha 

18 sido distribuído en la siguiente forma, aclaran- 

19 do Cue. el mismo se paga en numerario, de acuer 

20 do. 2 los comprobantes de ingreso en la Compañía|.- 

21 la Junta General asimismo, por unanimidad acepta £ 

22 nuevos socios conforme consta _ del cuadro de inte- 

23 gración de capital,- Se aclara que todos los sol 

24| cios son de nacionalidad _ ecuatoriana  - 

25 CUADRO __DE_ INTEGRACION DE CAPITAL 

26 CAPITAL  CAP_SUSCRITO No.TOTAL DE 

27 | SOCIOS anterior PN FL AUMENTO parmPICIPALIONES 

GUETAVO BRAVO RIVERA 95.000 200.000 295 | 
28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



_. o, 0 
  

  

  

  

  

  

  

VERONICA BRAVO C. 100.000 100 

2 FERNANJO BRAVO C., 100,000 100 

a DJEGO BRAVO C, 100,000 100 

e 
- NOTARIA 
DEIMA EXGUNDA 4 SANTIAGO/ARAVO Cc. 100.000 100 

del 

"-. Jaime Nolivos M. ía. 542220.521003 a |: UAD a ZAIDAN 5,000 005 
Edif. UCICA A A A A 

1O de Agosto N9845 TOTALES 100.000 500.000 700 
4to. Piso 6 

; Quito - Ecuados 

: 7 Co respecto al segundo punto la Junta resuelve 
  

bitticor con la Ley de Compañtas y ley dé" Impues 

| ha 

  

a el plazo dentro del cual hal de 
  7 

hi 
, 

(reunirse 

la “enta 

la Junta Ceneral UÚrdinaria, ya que en 
  

16 

H
A
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los estatutos s ociales, artículo Décim o Segundo, se 
  

establece que d icha  —junt a se reunirá en el mes 
  

de enero le cada año, cuando la ley de Compañías 
  

faculta Cue dicha Junta pueda reunirse en el pri 
  

mer trimestre d cada a ño. Así mismo « Se anali- 
  

za el plazo de 

e 

duración de los_ cara os del Presi 
  

dente v “"erente que es de dos años, según los 
  

artícu los décimo cuarto y décimo sext o de los es- 
  

tatutos vigentes y se '1 os amplía a cinco años 
  

luego de varias delibera ciones, las J unta General 
  

por unanimidad resuelve 

* 

reformar los Estatutos so- 

  

Ciales , Cuyos a rtículos pertinentes en el futuro 
  

dirán: ARTICULO CUARTO. - DEL CAPITAL, El_ Capital 
  

Social de la C ompañía e s le SETECIENT ns MIL. SUCRE U
I
 

  

dividido en se tecientas participacione s de un mil 
  

Sucree . e valor cada una” o "ARTICULO DECIMO SE= 

  

GUNDO . JE IAS JUNTAS GENERA LFS ME SO CIOS, ORDINA- 
  

RIAS   28 
- Y EXTRAORDINARIAS  - La Junta Gen   eral de So- 
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cios se reunirá ordinariamente y en forma obliga- 
  

toria dentro del primer trimestre de: cada, año.- 
  

Extraorlineriamente en la forma establecida en la 
rn 

  

Ley" .- ARTICULO DECIMO CUARTO,- DEL PRESIDENTE. - 
  

El Presidente de la Compañía socio o nó será 
  

designado por la Junta General de Socios / por 
  

un veríodo de cinco afios y podrá ser reeleaido 
  

1 
y 4 : A ,] t | 

indefinidamente" .- ARTICULO DECIMO SEXTO... ¡DEL 'GE- 
  

] A 
  

| | bo 
será designado por  la- Junta General de Sncios - 
  

Dara un per ío1o de _ cinco años y podrá ser_ ref 

legido indefinidamente" .- En vista de que no exi 
  

te otro asunto que tratar, el Presidente concede 
  

un receso para la elaboración del Acta, Se reins- 
  

tela la reunión a las once horas, con el mismo 
  

cunrum del cien por cíiento.- Se dá lectura al 
  

Acta, la misma Que es aprobada y suscrita ponr 
  

todos los socios, conforme lo ordena la ley, f) ] 

Economista Gustavo Bravo Rivera, PRESIDENTE. .f) Fuad 
  

Misle Zaidan, SOCIO; f) Nelly Cartagenova de Bravo, 
  

-SECRETARIA - Usted señor Notario, se servirá _agre. 

> 

gar las demás solemnidaldes de estilo.- (HASTA 
  

AOUI LA MINUTA).- La compareciente ra- 
  

tifíca la minuta inserta, la misma que se hallal 

firmada por el Doctor - Luis de la Torre Moreno, 
  

RENTE.- El Gerente de la Compañía, socio o. no, |: 

Abogado con matrícula profesional número trescientos 
  

cinco del Colegio de Abogalos de Quito.- Para el 
      otorgamiento de la presente escritura pública, se 
  

e 

»
.



  

ROTAR! 

del 

- Jaime Nolivos M. 

_..542220-521993 

Edif. UCICA 
¿Ode Agosto N9645 

áto. Piso 

Juito -“Ecuado: 

IMA aque DA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

l observoeron los, precentos Jege les dedo caso 0 

boo 

2 y leída cue Le fue a la compareciente 

a por mí, el Notario, en unidad de acto, 

Y 

4 se ratáfíca y firma conmigo el Notario, 

/ 

B de Lodo lo cual doy fe .- (f 1 ro - 

e m /s d 9 ) señora N e 1 1 y 

7 o/o r t a g e h o v a da e 

8 l ¿/ r a v 0, portadora de la cédula de 

9 Mba sao número dj ec 1i_/,>>2 ete o 

] ! | y] 

|//c/e ro d o s coer o toreo sj +? 
Po ? 

Pio; 

nlyín ov.ern t a y cou a t or o o- 

2l/coh_ e n t_a y s e io sj; con cédula - 
+ 

| 0 

Y tributaria númer o ve in t e 
'Ñ — 

hi 
Y V tr e ss co ua re on toa y 

; 
6 se ios nu e v e: y, papeleta de vo- 

16 tación número ce r o co e r o cou a 

17 t r 0 c e rr...) co ion c u e:n ta 

16 y nu e v e; (Of i r m a d o >) 

19 sefñ o Y D o c t o Y J a im e - 

20 Pa tt r 1c 1. 9 N o 1 1i-v 0 gs - 

21 Ma 1d. o nn a3asd..0 Notario DÉ - 

22 cimo Segundo de 1 Cantón - 

23 Ou dit o.- Cédula “1 “Control Tributaria de 

24 la Compañía F A B R A C. 0 CO MIOP A. 

25 Ñ II A L IMJ TOA. DA númer ó cero 

26 cero setecientos noventa 

27 v ochos. DOoOCc U M E N T O S 

281. H A B 1 L T T A N T E S +   
    

-| 
Y 1
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RUC. 1790293165001 
I 

SN PS 2 
b A 

o) y ! Quito, 25 de Enero de 1987 . 

> A 
| a 

o o po a : oo. ok / a » %, A pol | poo 

Señora Doña a A | ly Cartapenova de Bravo mi lo | po A ? od ' ! ] 202] 1 - te ! ba 1 , ! , ; l 

ons ideraciones: 

a Me permito poner en su conocimiento que la Junta 
* feneral Pxtraordinacija de Socios de "FABRACO CTA.LTTA.", realizada el 
día veinte y cinco de Enoro de mil novecientos ochenta y siete designó 
a usted Serente de la Comañía, para el período de dos años, de confor 
midad con loo Estatutos, correspondiéndole a usted la representación — 
lefal, judicial y extvajudicial de la Compañía sin necesidad de la in- 
tervención de otna persona, 

FABRACO CIA.LTDA. se constituyó por escritura pú 
blica otorgada unte el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Wladi- 
miro Villalba Vega, con fecha veinte y siete de Octubre de mil novecien 
tos setenta y sels, registrada el vejnte y siete de Diciembre de mil - 
novecientos setenta y sele, en el Registro Mercantil, bajo el número - 
novecientos setenta y seis, Tomo número ciento siete, 

Muy Atentamente, 

IS 
Fuad Misle Zaidán 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

     

En Quito, hoy 26 de Enero de 1987, acepto y me posesiono del cargo de - 

Gerente de FABRACO CIA.LIDA. 

  

Avenids Amazones 26-99 y República - Casilla 2522 - Toléfouo: 245-603 - Telex: 22870 GUBBRA ED



  

MOTARIA 

“¿ECIMA SKAUNDA 

del 

_*. Jaime Nolivos M. 

ala.. 542220-521993 

Edif. UCICA 

+ 1Ode Agosto N9845 

áto. Piso 

Quito*- Ecuado: 
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Con fecha veinte v dos de mayo de mil  novecien- 

tos ochenta y siete se halla inscrito el na 

bramiento dle: Verente otorgado por Fabraco Compa+ 

ñlz Jimitada, a favor de Nelly Cartagenova, Quij4 

to, 3 veinte v ocho de mayo de mil novecientos 
  

ocheger y siete.- (firmado) ileaible, Registradox 
  

A 

MeXrenti1 del_ Cantón Cuito-Fncargado.- .Hey' un se- 
  do 
  

  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA; en Ouito, a diez de diciembre de mil 

novecientos ochenta y slete.- 
  

  

  

  

  

A 

7 = QA =— —= e 

— DB JA IME- NOLIVOS MALDONADO 
  

_T 

7 NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
  

D.. Jaimo Molives Maldonádo 

  

DA 
n 

TELZF”MOS: 571-990 - 542.279 
MUITO - ECUADOR 
  

  

  

  

  

    RA   
 



ZON:-Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Ter- 

cero de la Resolución número : 88-1.2.1. 0722 dada por la 

Superintendencia de Compañías el 29 de abril de 1.988 - 

tomé nota al margen de la matríz de la escritura pública 

de Aumento de Capital y reforma de Estatutos de la Compa 

fila " FABRACO CIA. LTDA.", celebrada ante mí el 10 de - 

diciembre de 1.987, de la aprobación de la misma que por 

la presente resolución hace dicha Superintendencia de -= 

Compañías .- 

Quito, a 9 de mayo de 1.988 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

D.. Jeimo Molisos Maldenád» 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
TIELZFMMOS: 52-98 - 542 77 

QUITO - ECUADO::



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 
_ PRIMERA 

ZON: Mediante Resolución No.88.1.2.1.0722, dictada por la 
  

2 Superintendencia de Compañías, el 29 de abril de 1.988; 
  

3 se aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos 
  

4 de FABRACO C. LTDA. .- Tomé nota de este particular, al 
  

5 margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 
  

6 constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 
  

7 27 de octubre de 1,976.- 
  

8 Quito, a 12 de mayo de 1,988.- 
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Con este fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

nómero setecientos veinte y dos del Sp, Intendente de Compeñíss de 

Quito, Encergado, de 29 de ebril de 1988, bajo el número 742 dul Aaa 

gistro Mercantil, tomo 119.- Se tomó nota el margen de la inscrip - 

ción número 976 de 27 de diciembre de 1976, a fa. 2573 vin. del Ra» 

gistro Me-cemti1, tomo 189,- Gueda archivada le Segunda Copia Curti- 

ficada de la Escritura Póblica de Aunento de “spital y Anforas de Eso 

tatutos de "FABRACO C. LTDA.*, otorgadas el 10 de dicismbre de 1987, 

ante el Notario Décimo Segundo del Cantón, Dr, Jaime P, Nelivos Mao 

Ge 136 un extracto efgnado con el nímero 957. Ge de mal cumplimiep 

to e la dispuesto en el Art. cuarto de le citada “esolución, de con 

formidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de ugonto del mismo ufo. 

5e enutó en el Repertorio beujo el número 64930,- Quito, e díaz y seis 

de mayo de mil novecientos ochenta y ochas- EL REG lua) 

  

   

  

Ouetao deal Cen eras 

com MERCANTE DEL CAGÉN QUIÍO 

 


